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NAT!RlLEZ,{ DEL RIESCO CUBIERT0 NoVda

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Min¡sterial de 13 de Sept¡embre de 1978 con el

número C-559 con domic¡lio social en Carera de San Jeón¡mo 21, 28014
Madrid, es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y
garantiza el pago de ¡as prestaciones que correspondan con arreglo a las
condiciones del mismo.
El control de la act¡üdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al il¡nisterio de Economla, lMuslria y Competitividad del Eslado
Español, a través de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona qrc
aparece desEnado en la página primera de las preseñtes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomado/Asegurado designa Benefic¡ario
con carácter irrevocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimlenlo
hospitalario cualquier hospital, c.llnica o sanatorio, tanto público como privado,
que d¡sponga de la ¡nfraestructura necesaria para diagnosücar y reali¿ar
tratamjentos terapéLJticos por facultativos legalmente auloñzados para el
eiercjcio de su profes¡ón. A los efectos de e6ta cobedura no se considerará
co.no hosfital. c.lín¡ca o sanatodo las s¡guiertes instituciones;
- Cllnicas para el tratam¡ento de enfermedades menlales o cr.¡yo princ¡pal

objet¡vo sea eltratamiento de enfermedades ps¡cológicás o psiquiátricas.

- Residenc¡as de anciano§, centros de dfa y cer¡tros para el tralamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuót¡cos.

- Clin¡cas para tratam¡eritos naturales, termales, masajes, estéticos,
adelgazam¡ento u otros fatamientos sim¡lares.

- Didro establec¡miento debe estar atend¡do por un médico l¿s 24 horas del
dia.

- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitaiesl
- Clinicas para el tratam¡ento de eñfemedades rner¡tales o cuyo princ¡pal

objetivo sea eltratamiento de enfemedades psiquiátñcas.
- Residencaas de anc¡ano6, asilos, centros de dla, casas de .eposo y centros

para el trdtamiento de drogad¡ctos y/o alcoMl¡cos y/o neuróticos.
- Cl¡nicas para tmtam¡enlo§ naturales, termales, masajes, estáico§ u otro§

lralamienlos smilares, cenfos de 9alud, balnearios.
l.- REOUTSTTOS OE CONTRATACTOT{
Sólo podrán conlratar la pre€sntE Pólizq do Seguro ls psrsonas fs¡cas
quo for¡nan |aa slgul€ntg3 cond¡cloneGi

1) Ssr t¡tulargs do un pródamo peBo[al, formll¡zado con CRCM
2) Haberf¡mado las Cond¡c¡onss Part¡cular6.
3) Haborpagado la prlma únlca.
4) Que la Edad dol fomador/Aa€gurado e6tá comprondlda ontre los l8

y 65 años. No obstanls lo anlsr¡or, la sdad dol
Tomado/A6ggurado eñ el momqnto do la contrataclón dol
seguro sumada al númoro de ¿ños do durac¡ón dol p,óstamo no
podrá dar como resultado una edad super¡gr a lg§ 65 años. En
este supuosto no so podrá conlEtar el prosgntg soguro.

5) Encontrafag gn €stado ds bueoa salud, s¡n s¡ntoma de gnfsmgdad,
y no padocor ninguna onlomodad de carácter evoluüvo nl gataf, en
la Fecha de Efscto del Ssguro, €o situac¡ón ds lncapacidad
Temporal, tal y como éBta qu€da deñn¡da on las preaontes
Cordiclones Part¡culares.

6) Cotlrer a le Segurlded Soclal o ectar en altuaclón de alt¡r en
mutual¡dad, montEpio o ¡nlitución análoga que Ia lsgislac¡ón
detormino.

7) Además para l. cobortu¡a do Dosomplooi
8) No conocer, o sstar en sltuación de conoc€r que 30 va a produclr la

oxtlnclón o susp€na¡ón de au relaclón laboral por cualqu¡ora do las
causas que dErian dar€cho a la pr6tac¡ón ds Desornpleo en bas€ a
oEta póll¡a.

S) Adgm&g para la cobsrtufa del riesgo de lncapacidad Temporal y
Ho3p¡ta¡izacióñ:
No padscor n¡nguna onfsrmedad dB caráctgr gvolutivo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póli¿a de seguro qw, en el
momento de produc¡rse els¡niestro, estuviese pagando el a§egurado.
Se entenderá que no foman parte de la súna asegurada de la presente póli¿a

los ifltereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los inlereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos, com¡s¡ones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en qJmd¡m¡ento de lo pactado en el contrato de
préstaño ünculado a esta Póliza.
El importe do la suma aa€gurada ño aerá aupqrlor, on nlngún caso, al
imporle máximo de 1,800 e
En caso ds que se paodujera una novación del préstamo quq conllgvara
el lncremento del capltal pr6tado, supondrá la anulaclón de la pr€sente
pól¡za. En o6ios casos la Ent¡dad Asoguradora procodorá a la devoluc¡ón
de la pdma no consum¡da.
Cuando sl Tomador/Assgurado haya rsalizado amoft¡zac¡ones parc¡ales
del préstamo, la EntHad Aseguradora pfocedorá a adgcuar la auma
aEogurada de conlormldad con lo gGtablocldo qn ol apart¡do 8 de las
pressntes Condic¡ones Part¡culares,
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtC|AL
. Para la garantía de Párdlda lnvolunlarla ds Empl€o se establece un

périodo do caronc¡a ¡n¡c¡al ds 60 d¡6 natumles, a contar dssds la
tgcha dg efecto del s€guro, A electos ds comprobar qug eñ el
momgnto dql aca€clm¡gnto del sln¡E6tro ha transcurido el p€riodo
ds cargnc¡a ¡n¡c¡al, se sntendorá que la situacióñ dg des€mpleo se
produco en la focha qn que as produzce la ext|nclón o suspensión
de la relación laboral por las caus8 señaladas en gsta póliza, y
ad€más sEa acrsditado pof el Serv¡c¡o Públ¡cg de Empleo Estatal u
organismo públlco que lo sustltuya.

. Para la garant¡a do lncapac¡dad Temporal se establecs un psr¡odo
d9 carencia ¡n¡c¡a¡ de 30 di6 naturales, a contár desde la fecha de
otecto del sgguro. A ofectos do comprobar qus sn el momento dgl
acaocim¡ento del s¡n¡€stro ha transcunido el psriodo de cafsnc¡a
inicial, s€ ente¡derá que la 3ituac¡ón de lncapacidad tenrporal sg
produce en la focha gn la quo la enfomedad causantg dg la

lncapac¡dad hubiera sido d¡agnost¡cada por facultativos de la

Soguridad Soclal, ftlutua o lnatllucióñ análoga o márico o
facultaüvo autor¡zado y as¡ lo rat¡fiqusn los servicios méd¡cos del
as€guradqr si sé cons¡derGe necasarig. En lgs supueatoa gn los
quo la lncapac¡dad T€mporal so dgba a un acc¡dente no se apl¡ca.á
carencia ¡nicial alguna.

. Para la garanlia de Hosp¡talizac¡ón sé ostablece un periodo dg
carrncla ¡nlclal de 30 dia8 naturalos a contar desdo la f€cha ds
etecto del seguro. A efectos dE comprobar que gn sl moñonlo de
acaec¡m¡ento del s¡n¡estrg ha transcur¡ido El p€riodo ds cafencla
lnlclal, s. ontgndará que la slluaclón de Hospilalizac¡ón s€ producs
sn la fecha quo apar€zca consignada en el ¡nforme de ¡rgreso €í el
sgrre§pgnd¡€ntg establec¡m¡€nto hospitalario en el que el
fomador/Asegu rado so encuontlE ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SIf{IESTROS
En el supueslo de produc¡rs€ s¡tuac¡ones de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Emplso subs¡guient€E a una slluación anl€dor do Pórd¡da lnvoluntar¡a de
Empl€o que d¡o lugar a ind€mn¡zación por parte de €§ta Éliza, se
pÍocodgrá al pago do nuevaa pra6taclon€6 s¡ el TomadorlAsegurado ha
ostado v¡nculado de forrna acüva a una nueva rElac¡ón labofal como
trabajador por cuénta ajena por un psriodo mín¡mo dq lEo día6 naturales
ln¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de prusba establ€c¡do
correspgñd¡entg a su nugva relaq¡ón labqral. En caso contaafio no se
pagará cantidad alguna.
En el supussto dg produclrse lncapac¡dades TomporalG subs¡gu¡enlos a
una anterior lncapac¡dad Tompo.al que dio lugar a ¡nd€mnkac¡ón por
parte d6 e6ta pól¡¿a, la aseguradora proc€derá nuqvamqnte al pago de
prcstac¡on€s transcuraidos 180 dias naturales, ¡ninterrump¡do6 en
sltr¡acióñ de alta gn el rágimen cor.espond¡ente, d€6de el f¡n do la tiltlma
¡ncapacldad temporal siompla que la snfomgdad caus¡nts sea la m¡sma
que originó la lncapac¡dad que dio lugar a la ¡ñdemnización por parte de
esta ñllra. Cuando la lncapacldad Tornporal Subs¡gu¡ents se dsba a una
enfefmedad d¡stint¡ la aseguradora procedará ñugvamento al pago de
proatacionea cuando hayan tEnscuBldo 30 d¡as naturaleg
in¡ntsrump¡dos en s¡tuación de alta er el égimen corre6pond¡ente,
desde ol fin do la úlüma lncapacldad temporal.
En el supuesto de pfoduciEe lncapacidades Tqmporales subslgulent€§
deb¡das a causas accidont¿les no habrá pgr¡odo dg carEnc¡a.
En el supusslo de produc¡rss Hospitallzac¡ones subs¡gu¡entes a una
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anterior a la Hospitalización quo dio lugar a ¡ndemnizaclón por parte de
osta pól¡za, la assguEdoE procederá al pago do prBtacion6
transcunldos 180 d¡as naturales ln¡ntg.rump¡dos, s¡ sncontalsg on
s¡tl¡aclón de Hospital¡zac¡ón lal y como 60 d€Gcrlbe on h p]o6ente pólha,
dosds el f¡n d€l últlmo alta hospltalaria por la cual 6l assgurado hub¡eae
gstado porciblondo la con€spondlsnte prestaclón slempre que la
g¡iEnn€dad cauaantr s€e la mlama que originó la Hospltá¡¡zac¡ón qus dlo
lugar a la ind€mn¡zaclón por partq de o§ta póllzá. Cuando la
Hospltallzaclón Subslgul€nte ao deba a una enfonnedad dbt¡nta la
aSeguredoE procedgrá nuovamonto al p¡go d0 pf€stac¡ono§ cuando
hayan transcurido 30 dias naturalos ¡n¡nterumpldos aln Encontrarso en
sttuaclón de Hospltallzac¡ón.
En ol Eupussto do produclrBe Hosp¡tal¡zac¡ones subsigulsntes dgbidas a
causas accid€nlal€{¡ no habrá pefiodo de carenc¡a.
4.- DESCRtPCtOt{ OE LOS RTESGOS CUBTERTOS
CNP PARAERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA.. garant¡za en los
términos previstos en esta Pól¡za, los riesgos que a continuación se indican

ten¡endo en cuenla la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en el que se produzca elsin¡estro.
4.1. PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnlgluntaria del Empleo es la
situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo kabajar
¡emuneradamente por cuenla ajena, pierdan §u empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su sa¡ario por causa d¡st¡nta

de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, quel

a) Llevar trabajando durante 6 meses cont¡nuos con un contrato laboral de

durac¡ón indefniia en la empresa en la que c¿use baja. con una jomada

no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡men C.eneral de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servioo Público de Empleo
Estatal, como totalmente desemdeado y buscando activamente un nLrevo

trabajo.
b) Estar rec¡biendo prestación públic¿ por desempleo del SeN¡c¡o Públic.o de

Empleo Esláal. (Desempleo en su nivel conlributivo que otorga el Servido
Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si en el que en e¡ momenlo de ¡ncurir en la situac¡ón de Desernpleo, el
asegurado se encuentra cobrando una pre§taciÓn pÚblica derivad¿ de una
incapacidad temporal como conse{uencia de cont¡rEencias cornunes, dicha
pre§tación se asimilará a efedos de esta garantfa, a la Prestación de

Desempeo en su njvel conlributivo
4.I.I. PRESTACIOT{ POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada perfodo

completo de 30 dfas naturales consecutivos en situaclón de desempleo del

fomador/Asegurado, comptJtados a partir de la fecha de suspensión o
extinción de la relaciófl laboral. Oe no po]mqngcer los 30 d¡as consocuüvoc
on sltuac¡ón ds Párd¡da lnvoluntar¡a d€l Emploo, la EntHad A§ggur.dor¡
no abonará canüdad alguna.
La auma aa€guradá so abonará al Bgngficlar¡o designado qñ la preaqnta

Póliza con el limtb máx¡mo de l2 pago6 consocutivos o 30 pagos

altgmo6 on tolal y slemprs que dlcha s¡tuaclón de desonrpl€o ocuÍa
durante la v¡gonc¡a dql g€gurq, hafa transcurrldo el periodo ds c¿rsnc¡a,
y se produzca poralguna do las s¡guientes c¡rcunstanc¡a§:

Er!!.Es!0!-q4c-Bslss!0!-!e!eE!:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despuo colestivo.

b. Por fallecimiento o inc¿pacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas cleterminen la extinción del contrato de kabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por desp¡do o extiñción del contrato basado en c€usas obietivas.

e. Por resduc¡ón vo¡unlaria por parle del Asegurado únicarnente en 16
supuestos previstos en los artículos 40.1 (movil¡dad geográfca), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modif.áciones suslanciales de las condicione§

de trabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los cásos de violencia de género) y
,19-'l ) (extinc¡ón por ¡rrcLrlplimiento del empleador) del Estatuto de los

frabajadores (R.o.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En ünud de resolu.ión judicial adoplada en el seno de un procedimiento

corcufsal.
g. Sl§pensión de ls Relación Laboral en virtud de expedlente de regulación

de empleo, resolución judicial adoptada en e¡ seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al men6, la jornada de trabajo por

dicha c¿usa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que

el Asegurado reanude una acüvidad laboral rernunerada, aún de manera
parc¡al en los térm¡nos descritos por la normatúa laboral española.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANfIA DE PERDIOA
INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
No se corBklerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntada del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes

situaciones:
a) Cuando haya sldo dGped¡do y no roclame En tiempo y lgrma

opodunos contra la d€cis¡ón emprq6arlal, salvo por oxünción
de contrato derlvada ds gxped¡ente de rogulac¡ón ds emplgo o
do dosp¡do colsct¡vo o basadg en las caus6 objetlvas
pfsv¡stas en el articulo 52 dol Estatulo de los Trabajadores
(R.0.1.2,/2015 do 23 do ocrubr€).

b) Cuando au contrato de trsb¡¡o 30 qxt¡nga por ¡ub¡lac¡ón d€l
empr€sario smpleador ¡nd¡vidual dol Tomador/Aa€gu.ado o por
expi.ación dol tlerñpo convenldo y/o l¡nallzac¡ón ds la obrd o
aervlclo objeto del contato.

c) Los traba¡adqtes fjos de caráctor dlscontlnuo en los po.íodos
on quq carczcan de ocupaclón olocl¡v8.

d) Cuandq d€clarado improqodente o nulo el desp¡do por
sentench lfme y comunlcada por sl smplqador la techa de

roincorporac¡ón al trabajo, ng se ejer¿a tal dsrocho por parte del
Tomador/Assgurado o no se haga uso, on su caso, de las
acc¡onG prov¡stas sn la lsgislaclón vigente.

o) Cuando no hayan solicitado el r€lngroso al pu8to do traba¡o en

ol caao on que la opclón entrc ¡ndomnlzación g readmlElón
co[espondiera al trabalador o se estuv¡sra on erc€denc¡a y
venclera el p€riodo filado pafa la m¡Erna

0 La €lt|nclón dol contrato laboral durants sl perigdq do prugba,

la lub¡lación ant¡clpada y el paro parclal con una reducc¡ón
¡nleÍor al $% de sujomada laboral, o cuando la ¡ndeflnlzac¡ón
por d6p¡do cofls¡sh sn una rgnta terfipoñll pagadera en
momgnto del d€6pido hasta la lecha en la que sl trabdador
accoda a la lubllac¡ón (p.oiub¡lación).

g) S¡ 9l Tomador/Asegurado tieno dgrgcho a pérc¡b¡r un salarlo
por parto dol gmploador, so sxcsptr..¡sn de este §uPuesto lo§
complenontos salarialos pactados colect¡vamente en los
exped¡eolg§ de suspEns¡ón del contrato.

h) Los dospldo€ cuya lndemnizac¡ón 3€a menor del $% ds la

logalm€ole ostablec¡da.
i) Cuandg el traba¡ador co6o voluntariaments 5u pu6to de

rabalo.
J) Cuando la oxt¡nc¡ón dol contrato s€a declarada proc€dentg por

sgntencia fime, o slendo asl noüficádo al Tomador/Aseguradg
po, parle del emprosarlo, esto no haya reclamando sn tlempo y
fo]ma deb¡dos.

k) El dosp¡do sln derocho a dsssmpleo del nivol contributivo del
Ssrvlcio Públ¡co de Emploo E8tatal (or edolanto SEPE).

l) S¡ la pre§tación do Dosomploo de n¡vel contribut¡vo del SEPE
30 roc¡bs en toma de Pago ún¡co,

m) Cuando el To.nador/Asegurado so aco¡a voluñtariamente a un
Expod¡gnte de R€gulac¡ón ds Empleo.

n) Sl la Rglac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
emprBa propl€dod del ámb¡to fam¡l¡ar de ósto ha3ta sl
ssgundo grado do consangulnldad o afn¡dad, 6¡ como en los
ca§o6 en quo el Asogurado o un fam¡l¡af auyo hasta el s€gundo
grado de consanguhldad o el torEor grado ds afinidad fuofa el
admlnlstrador d€ la Emprg§a; y tamblén s¡ ol
Tomador/Asagurado fuera soc¡o con ptesencla o
roprcs€nlaclón dlrocta en los órganos de admlnlst.aclón ds ls
Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclo6 de la presente póliza se entenderá por lncapacldad Temporalla
alteración temporal (s¡tuación física reversible) del estado de salud del

Toñador/¡s€gurado mnstatada médicamente, debida a un ¿rccidenle o

enfennedad, y que determina la impos¡bilid¿d dd Tomador/A§egurado para

ejercer temporalmente su act¡vidad rerñunerada o profesión hab¡tual. originada

ajena a su voluntad.
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Estarán asegurados Íiente al resgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de ¡ncumr en d¡cha situacrón tuviera
la condic¡ón de autónomos Orabajadores por crcnla propia) que coticen o no
en un Régimen distinto al Régtunen General de la Seguridad Social,
trab4adores por cuenta ajena con un conlrato laboral lemporal. lrabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral indelln¡do que no eslén cubierlos por
la garantla de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre
que el accidente o la enfemedad que den lugar a la referida incapacidad
tengan su origen u ocu¡Tan con posteriordad a la Fecha de Efeclo y sin
perjuicio de lo establecido respecto al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarce en buen

estado de salud, s¡n slntoma de enlemedad y no padecer ninguna enferme.
dad de carácter evolulivo ni ser tilulares de una prcslación periódba o presta-

ción por invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Erfidad Aseguradora abonará al Benefoario la Suma Asegurada, por cada
pelodo completo de 30 dias consecutivos en srtuación de lncápacidad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez lranscumdo el periodo de
carencja inic¡al, los pagos sucesivos por esla paestac¡ófl se realizarán por c¿da
periodo complelo de 30 días naturales conseculrvos en los que el Tomador se
encuentre en dictra situación. De no permanecer los 30 dias consecut¡vos en
situación de lrrcapac¡dad Temporal. la entidad aseguradora no abonará
c¿nt¡dad alguna.
El delecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda rcanudar o Íeanude su lrabajc/aclividad
remur¡erado/a o por cuenta propia, aÚn de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remune¡ado o por cuenla propia, y también s¡ su estado pasa a ser de
lncapac.¡dad Permanente en los lérminos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la ¡ndemnizac¡ón será en todo caso la suma asegi.¡rada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecjer¿ vanas enfemedades al mismo
liempo 0 sobrevin¡era a una nueva enfermedad a la ¡niciahente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefcjaio des€n¿do en las presentes

Condiciones Particulares con el llmite máximo de 12 pagos consecutrvos o 30
pago§ allemos en totaly siempre que drcha s¡tuación de lncapacidad femporal
ocurra durante la ügencja del seguro y haya transcuddo el periodo de
carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se enlenderá como hosp¡tal¡zación la

situación de lngreso acaecila al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un establec¡mie o hospitalario en co¡rdicrón de pacieñte, ya sea por

enfumedad o accidente y con la finalidad de someterse a lralam¡entos
médicos o quirurg¡cos.
Estarán cubiertos por Hospital¡zación el Tomador/Asegurado
. Que en el momenlo de producirse el siniesko por hospitali¿ación, no

resulten elegibles ni para la cobelura de pérdida involuntaña del empbo
ni para la de incapasdad temporal. €s decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en elrnomento de producrse el siniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral. n¡ por cueñta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no eslén en el momenlo de la
contrataciófl de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de
baja por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24
meses anleiores a la adhes¡Ón

4.3.r. PRESTACTON POR HOSPTTALTZACTÓ

La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hoopital¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospilali¿ación y una vez
transcuÍidos los el periodo de careroa inicial. Los pagos suces¡vos serán por

cada periodo completo de 30 dlas naturales consecutivos dicha sluación. De
no pernaneoer lo§ 30 dias consocutivos, en s¡tuación de Hosp¡talizac¡ón,
la ont¡dad a3eguradora no abon¡rá cantldad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares mn el limite máxímo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situac¡ón de hcapacidad femporal
ocura durante la vigencia del seguro y haya kanscurido el p€riodo de

carencia.

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS DE INCAPACIDAO
TEITPORAL Y HOSPITALIZACION
No t¡enen la considerac¡ón de Hosp¡talizacjón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que

resullen o sean consecuencia de las siguientes situacionesl
a) Enhrmodad6, l€s¡ones y compl¡cacionss c¿usadas d¡r€cta o

¡ndl¡gctamonto por voluntad dgl Tomador/Asqgurado o
derivadG de la roal¡zaclón de actos notoriamsnte lomera 06
que ontfañon gravo§ riGsgos para la salud.

b) E¡ embarao, parto o aborto as¡ como 106 pedodos de descanso
voluntario y obl¡galorio que procodan on oaso de matsm¡dad.

c) Las producldas cuando el Tomador/As€gurado sq oncuentre
bajo la ¡nfuencla del alcohol, drogaa tóxlcas o €§tupofac¡ent 6;
los quo ocurran on ostado ds p€aturb¿c¡ón r¡enlal,
aonambullsmo o en doaafio, lucha o rlña,oxcopto c!§o
probado do logit¡ma defensá; asi como los derivados ds una
actuación dol¡ctiva del Tomador/Assgufado, declarada
judlciahqnte, o su re6¡stgncia a aor deienldo.

d) Cualqu¡or onfermodad, dol€oc¡a, ostado o lesión por la que el
TomEdor/Asegurado haya rec¡bido d¡agnóst¡co yIo tr¿tam¡ento
de un médlco en los l2 meses anteaioBa al ¡nlc¡o de la
cobortura de la presgntg póliza con anterioridad a ¡a

confatac¡ón a la pó¡¡za, as¡ como la6 sscuolas produclda§ por
ellas, si como los dstectos de nacim¡gnto y las snfermedadG
congénitas.

g) Las lnlervgnclones qu¡r¡lrg¡cas y tratamientoE mád¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean es€oc¡algg por razones módicas y
6ean demandados pof El Tomador/Asqgurado por razonen
pslcológlcas, pef§onal.s y/o estól¡ca3, siomp$ que no se
deban a sgcuslas d9 acc¡dsnt6 producidos con posterioridad a
la fgcha do elocto dq la cobgrtura dgl sgguro.

0 Dolor lumbar, celvical, dorsá|, sacro y ciát¡co, 6i como
cualqu¡er olro proceso patológ¡co que tenga como
manlfEslaclón úñlcá el dolor, salvo que existan avidoncias
obiot¡vadas por ostud¡os méd¡cos complementarios
(radiologhs, gammagrañas, 6cáneres, T.AC, Etc.) que
domu€stlon ¡a ox¡stoncia de alterac¡onss y l€Eionss quq
just¡fiquen sldolor causa de la lncapac¡dad temporal.

g) Cefalsas, enferm€dad€6 p8lqu¡átrlc6 y meñtalos, lncluyoñdo el
sstrás, ansl€dad, depres¡onG y afqcc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando dichas enftfmedad9§ y al€cc¡ones hayan sido
dlagñosücadas y traladas por un méd¡co eBpoc¡al¡sta
(psiquiat a).

h) Las enfomodados o lga¡ona6 dgrlvadG de la pÉct¡ca
profos¡onal dé cualqu¡sr depols, ds la paft¡c¡pac¡ór en
apuesla§ o compollcionoa, y de la práclca como aflclonado o
prolgslonal de ac v¡dades do alto r¡o390, as¡ como los
acc¡dsnties derivados dg la cgnducc¡ón de yoh¡culgs 3¡n el
corrospond¡ome psrm¡8o orp€dldo por la autoridad compotento
y lo3 acc¡dent8 aérsos a oxcspc¡ón ds log vuglos cometc¡ales
en línea regular auto,i¿ada.

i) Las curas ds r€poso, tsfmalss o d¡stót¡cas.

¡) Aquellos Aseguradgs que €stén pefc¡blendo una pena¡ón d€
lnvalldez o que ostón tram¡tando en ol momonto ds la
contratac¡ón del soguro la ¡ncapac¡dad penianonte ab§oluta.

4.5, INCOMPATIBILIDAO OE GARANTIAS:
L¿s cob€rh¡ras do Perd¡da lnvoluntar¡a del Emp¡eo, lncapac¡dad
fqñporal y Ho6pltal¡zaclón son excluyontos onlro s¡ dspend¡endo ds la
situac¡ón laboral en la que se €ncuenlre el Torflado/Asegurado eñ el
momento de produc¡lae ol aln¡estro, por tanto cuando un
Tomado/Assgurado ostó cubisto por Párdida lnvollntaria dol Empleo
no pgdrá estar cubiorto por lncapacidad Tgmporal, n¡ por Hosp¡lalización
g lgualmento en el rgsto do los supusstos en qus el Tomador/Asegurado
pueda €star cub¡ortq por lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tallrac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANflAS
As¡mismo, el Benef¡ciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérd¡da lnvoluntaña del Empleo o lncapacidad femporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indirecta de:

1. Los íesgqs extraordinarioa su¡olos a recargo obllgatorlo a
lavor dol Consorc¡o do Compoosacktn de Seguros.
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2. LoB quo no den Lugar por LCS.
3. Lo6 hochos derivados de conllictos armados, haya o no

prüc€dldo d€claraclóñ olclal de guo.ra.
4. Las conagcuenc¡as d¡rcctas o indlrectas ds la reacción o

radiac¡ón nuclear o cqntam¡nació¡ rad¡acüva.
5. Sulcldlo o la te¡laüva del mlÉmo duranto la prhnora anualidad

de aeguro.
5. Loss¡n¡ggboacausados ¡nlencionadame¡torvolunlariamenleo

por mala f€ del Tomador/Asogurado. Las consocuonc¡as ds un
acto do ¡mprudonc¡a tsmeaar¡a o nggligsncia grave del
Tomadqr/Asogurado, d€clarado as¡ iudic¡elmqnts.

7. Los slnlestros ocuridos como consecuencia ds tsmblores dg
tiona, erupc¡onog volcán¡cas, ¡ñundacionos y olros f6 ómgnos
sbmicoe o meteorológ¡cos de carácter gxtraordlnario.

8. Los producidos antes de la pr¡mera prlma pagada"
9. Los Cal¡ficados por el gob¡erno de la nack n como Calam¡dad

Nac¡onal o caláaÍole así como ap¡dem¡as y pandoml¡§.
't0. Las consocuonc¡a de gusfras o ds otras c¡rcunsl,anc¡as

sxtraordimrias y aquéllos otros supuestos gue tengan la

cons¡deración de luojza mayoi do acuerdo con lo provlsto en sl
art¡culo 1.105 del Código Civil.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apllcable al pres¿nte seguro será la espec¡ñcada en la Base
Técnicá del seguro en cada momenlo y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora
A la prima que resulte de la aplicación de esta larifa se le sunrarán los

impLEstos y recargos que sean en todo moÍrento legalmente reperculibles
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro
Los recibos de primas deberán hacerse efectvos por el fomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo pacto en conlrario establec¡do en la pól¡za, el

abono de las primas se real¡zará mediarfe domiciliac.¡ón barrcaria de los
recibos. A estos efecto€, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Ageguradora el mandato SEPA donde aulorrce la dom¡ctliación de los

mencionados cobros. Será por cuenla del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del med¡o de pago util¡zado
En caso de impago de la prima única, el seguro no enlrará en vrgor. En este

caso, la Entiiad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

s¡nieslro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las

modif¡caciones que se establecen en el presente apartado Eslas

modificaciones una ve¿ nolmcadas y aceptadas por la Ent¡dad Aseguradora en
un plazo máximo de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un
Sudernento a la Póliza de Seguro que ulra vez nrmado por el
fomador/Asegurado sulirán efecto desde eldía de la sohcitud.
Anulaclón del Seguro. Cuando se realice la amorti¿acrón totalde la operac¡ón

de financiac¡ón v¡nculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Enldad Aseguradora. de la parte de
prima no corsum¡da menos el impone corespondienle a los recargos e
impuestos sat¡sfechos. Una vez reahzado el exlorno de la pnma, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligaoón en caso de siniestro quedañdo

ext¡nguido el contrato de seguro.
Modil¡các¡ón de la suma as€gurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pale de la
pfima no corEum¡da corespond¡ente a la parle amorli¿ada anhc¡padamenle

del préstamo menos el irnporte correspondiente a los recargos e ¡mpueslos

satisfechos, continuando vigente el presente contralo de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amorlizar
La Entidad Aseguradora entregará Lrn Suplemento con las nuevas condioones
de la póliza tras la amorlizac¡ón parcial reali¿ada por el fomadolAsegurado.
S.. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El preseñte seguro tendrá la misma duraclón que la operaciÓn de financiac¡Ón

vincr/lada. eslablec¡éndose un periodo minimo de duracón de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstanle a lo anlerior, la edad del

Tomador/Asegurado en el momenlo de la contratación sumada al nuñero de

años de duración de la operación de fnanoación vinculada no podrá dar como

resultado más de 65 año§.
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones ce§ará en

el momento en que tenga lugar el pnmero de los siguienles eventos

a) La fscha sn la cual todag las cant¡dadE dob¡das por el To-
mador/A6qgurado a la ertjdad prsstamista por el Contrato
de Financiac¡ón vlnculado a esta póllza dE aoguro fuoran
roombolsádas a la Enüdad Proshm¡sta.

b) Al alcanzafso la fscha ds tormlnaclón dgl Conlrato do F¡-

nanciac¡ón v¡nculado a esta póliza, aunquo no sc hub¡sran
reembol8ado lodas ¡as canudadoa dgb¡das en virtud d€l
m¡srno.

c) La focha on qu€ el Contrato do F¡nanc¡ac¡ón vinculado a e3-
ta Pól¡za do sgguro tqmine por cualqu¡er causa.

d) La fscha sn la cual el Assgurado alcance la edad de 65

años, o en la l€cha on la que so cos6 on toda actividad pro.
fesional romunqGda, o eri la feqha de Jubilaclón o do plrju-
b¡laclón cuahu¡era quo ssa su causa, sxcepto para la ga-

rantia do hosp¡talhac¡ón.
o) La fscha de fallecim¡gÍto g do declarac¡ón del estado dq ln-

capac¡dad Pqíransnle dol A3egurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnval¡d€Z.

0 La l€cha En la que se produzca una subrogac¡ón, c€6¡óñ de
la pos¡c¡ón q cualquior transmis¡ón de los dqrechos y obli-
gacionB de las part6 que ¡nterv¡enen en €¡ Contrato do
F¡nanciaclón.

g) As¡rñ¡smo, la cobefh¡ra tenn¡nará en la fecha en la qus sl
Assgurador haya pagado el número máxlmo dg Prgstaclo-

nes consecullvas o alLlnas por lncapac¡dad Temporal,
Hosp¡talizac¡ón y/o Pé.d¡da Tqmporal lnvoluntaria de Em.
ploo quo so han füado on ssta póliza.

10.- CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El conlrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorlización

total anlic¡pada de la operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado

el seguro. En estos casos se proc€derá según lo eslablecido en el apartado 8

de las pres€ntes Condic¡ones Particulares.

En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el

momento en el que se comun¡que a la Entidad Asegurado¡a, devolviéndose la

parte de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzc¿ la rescis¡ón. quedando desde ese momenlo extirEuida la póliza y

liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.

La Entidad Aseguradora podrá rescind¡r el contralo en los sigu¡enles cásos:
. Por agravacióñ dei riesgo. Una vez comunicada esta circunslanc¡a a la

Aseguradora, ésla podrá proponer una rnodilfc¿c¡ón del corfrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de qu¡nce dias, trañscurridos los cuales y en los ocho dfas

sguientes comunic€rá al AseguÉdo la resc¡s¡ón defn¡tiva. La
Aseguradora podrá, igualmente, resciñdir el contrato comuniéndolo por

escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes, a parlir del dla en que

luvo conocimiento de la agrav¿oón del riesgo.
. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa de¡ tomador la primera pnma no ha s¡do pagada.

o la prima únic¿ no lo ha sido a su veñc¡mienlo. el asegurador liene
derecho a resolver el contralo o a e)09¡r el pago de la prima debida en via

ejecutiva con base en la pól¡za. Salvo pacto en contrario, sila prima no ha

sido pagada antes de que se produzc¿ elsiniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligación
Si el contrato no hubEre sido resuelto o extinguido conforme a los
pánafos anteriores, la cobertura welve a lener efeclo a las ve¡nlicuatro

horas deldia en que eltornador pagó su pnma.

D€ acuerdo con lo aslablec¡do on el art¡culo 2l de la Lqy de Contrato do
Seguro las partos pueden oponersg a la prónoga dol contrato m€dlañb
una ngt¡f¡cac¡ón oscdta a la otra parte, efgctuada cgn un plazo ds do6

mese6 dE ant¡c¡pac¡ón a la conclus¡ón del psriodo dol soguro en cuf§o
cuando la oposición a la prórroga sea ei€rc¡tada por la Ent¡dad
Aaeguradora o bion con un rrqs dq antelaoión cuando la oposlc¡ón a la
prórroga sea ejscutada por el Tgmador/Asggurado.
I,Í.- PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la p.ima únic¿ no se ha

hecho efeclivo
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lgualmente para el abono de las preslaciones descritas en la presenle póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recib¡ o comprobante del pago de la

c4respondiente cuota del préslamo.

La Entidad Aseguradora garanti¡a el abono de las prestacjones contráadas en
las cond¡c¡ones que se establezcan en las Condiciones Particulares del
Seguro. La Erf¡dad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, mspectores
o empleados visiten al Tomador/Asegurado. deb¡endo permitrr a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familrares dichas vlsit6. como cualquier
averiguación o corrprobación qlre la Entidad AseguÍadora mnsidere
necesaria. El incumpl¡m¡erto de estos deberes se enlenderá como renuncra al

cobro de la prestac¡ón, salvo que no haya sado posible el llevarlo a cabo por la

oposición del méd¡co o personal facullativo en caso de siniestro pot
lncapacidad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañfa solic¡tará al fornadof/Asegurado en caso

de siniestro es la siguiente:
PEROIDA INVOLUNÍARIA OEL EMPLEO
En la aDenura del alnlestro
' Copia legible delDNl/NlE.
- V¡da Laboral adualizada y completa que just iqoe al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la emptesa y

debidamente fimada y sellada
- Certificado de Empresa y dos ullrmas rúmrnas. debdamenle firmado y

selledo-
- Desglose de la l¡quidación e indemnización efectuada por la empresa. en

papelde ¡a empresa y debidamente frmado y sellado.
- JrEtifcante conespondierte al iñgreso de la indemni¿ación.
- En caso de SMACiJUEZ, Acta de Concil¡ación. Demanda y Sentencra

JlJd¡cial.- En caso de E.R.E., autorización adminslrat¡va y comuncaoón de l¿
emoresa a¡ trabaiador.

- Carla del SPEÉ aceplando el paqo de la preslacion con el peflodo
reCOnocidO.

- Recibo del préstamo pag€do a la fecha del sinieslro.
' Justifcante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde rngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón suslitutiva de la anlenomente relacionada o

que sea necesaria para verficar su validez o alcance
En la continuac¡ón dsl 9¡n¡ostro
- Justificante de pago del SPEE yio Vida laboral aclualizada
- Recibo del préstamo pagado delmes que coresponda.
II{CAPACIDAD TEII'PORAL
En la aoortu.a dql Slnlestro:
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
- Vida labora¡ actualizada y completa (lrabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo. documenlo
acredital¡vo de estar inscrlo en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago

- Partes de baja que acrediten ¡a incapacidad temporal del Asegurado
exped¡do por la Seguridad Socral u Organismo Competente, que
iustifiquen almenos 30 dlas en ¡ncapaodad. Historial Cl¡nico o Certifrcado Médrco donde se delalle Ia fecha de
diagnóst¡co y c¿usas de la enfermedad del AseUUrado En el cerlrÍcado
se hará conslar especifcamente s¡ exrsleñ ántecedentes relacionados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.- Además de lo anterior en caso de Hospilaltzación ¡nforme de ingreso y
alta hospilalaria.

- Además de lo antefior en caso de Accidente copta complela de las
d¡ligencias ludlciales y/o atestado y/o copia del certifcado emilido por la
empresa s¡ §e trala de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del sinteslro.
- Just¡ficante de la titularidad de la cuenla bancaria donde rngresar las

pre§taciones.
- Cualqu¡er otra documen(ación suslilutiva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesaria para vetd¡car su va¡dez o alcance
En la contiriuac¡ón del sln¡o6tro:
r--Fáiies-]fu o-ñiiñá¡i6in'ilE¡á5¿ j¡penodicos
- Recibo del préstamo p¿gado delñes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura dol slnlestro:
- Cop¡a legible delDNUN|E
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabalado

nunca, ¡nlorme sobre la ¡nex¡stencia de situactones de alta emit¡do por
la Tesorerfa General de la Seguridad Sooal

- Parte de hospitalización con especifrcaoón de la hora de entrada y
sal¡da del centro hospjlalario que tuslif¡que al menos dias de
hosp¡talización.

- Hislor¡al Clin¡co o Cert¡ficado Méd¡co donde se detalle la fecha de

d¡agnóstico y causas de la eñfermedad delAsegurado. En el certiflcado
se hará constar especític¿mente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la hospilalizacióñ y las lechas de d¡agnóstico de las
mismaS

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias JUdiciales y/o atestado y/o copia del cerlificado emit¡do por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones
' Cualquier olÍa documentación sustitut¡va de la anterio.mente

relacionada o que sea necesaraa para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón de¡ sln¡sstro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que co[esponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección

contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebjdamente

sat¡sfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez qu€ el A€egurador

haya rec¡bido la documentación y las pruebas requeridas, por pa.te del
Tomador/psegurado o el Benefcjario En caso de que no se entregara dicha

docLner{ac¡ón, elAsegurador no eslará obligado a pagar Preslac¡ón algun¿.
Una vez que la Enlidad Aseguradora, haya recjbido las pertinenles pRrebas de
qL¡e el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacione8 de

lncapacidad Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo fjadas en la defflic¡ón
estaueoda en la presente Póliza. pagará la suma asegurada con los llmites

establec¡dos en la página primera de las presenles Condic¡ones Particulares y

sin peiuicio de qle el Tomador/Asegurado pueda ifl¡ciar el proced¡miento de

reclamación desde el momento en que se encuentre en situacjón de

lncapac¡dad Temporal o Perdida Involunlaria del Empleo de hecho, hasta la

primera de las siguientes fechasl
. La lecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapac¡dad femporal, Pérd¡da lnvolurfaria del Empleo u HospitalÉación,
o deje de aportar las pruebas solicdadas por la Enlidad Aseguradora, de
que se encrcrfra en dicha slluación.

. La fecha en que a Entijad Aseguradora, haya pagado el número de

Prest¿c¡ones máximas por Incapacidad Temporal, Perdida lnvolurfaria
del Empleo u Hospalalizacjón que se han fijado en esta pól¡¿a.

Las Prestaciones preüstas en e¡ Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad

Aseguradora al Benefciario establecido eñ las presentes Condiciones
Particulares.
I2.. RÉGIMEN DE RECLAITTACIOÑES
Elrégimen de las reclamaciones será el previslo en el artfculo 97.5 de la Ley

2012015, de 14 de Julio de ordenac¡ón, supervis¡ón y solvenc¡a de las

enlidades aseguradoras y reaseguEdoras y disposic¡ones concordantes.
El Tor¡ador/Asegurado y el Beneficiano o los Beneficiados, asi como sus

derechohabientes, están facu¡lados para formLúar quejas y reclamac¡o¡es ante

el Servicio de Reclam¿cjones de la Dirección General de Seguros y Fondos de

Pensiones contra la Enlidad Tomador/aseguradora, s¡ cons¡deran que ésta

realiza prácticas abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de

seguro.
En relac.¡ón con lo anterior, se adv¡erte que, para la admis¡ón y tramitación de
quejas o reclamac¡ones anle el Servicio de Reclamac.¡one§, será

imprescind¡ble acreditar haber fomulado las quejas o reclamac¡one§,
previarnenle por escnlo al Servicio de Quejas y Reclamacione§ de CNP
PARTNERS, y en su c¿rso, con posterioridad. al Defensor del Cliente de la
Ent¡dad Tomador/aseguradora, o que haya lranscur¡do el plazo leg¿lmente

eslablecjdo sin que haya s¡do resuelta por la Entidad.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domicil¡ado en

Canera de San Jerón¡mo 21,28014 [,radrid, lramitará y resolverá cuarfas
quejas y reclamaciones le sean formuladas por la§ personas anteriormente

mencionadas en primera instancia y tras su resoluc¡ón pord¡cho departarnento
podrá seguirse la lramitación ante el Defensor del Cl¡enle de la Entidad

Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L , domiciliado en G/ Velázquez, 80

1'D,28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913'08499'l wvrw.da-defensor.oro.

La entidad lomador/aseguradora se compromele a prestar la colaboraciÓn

neceEaria en la instrucoón del procedimiento de resolución de las quejas y

redamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defer§or del Cl¡ente emita y
que teñqan cárácler ünculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el DeferBor del clieñte de CNP
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PARTNERS asi como su resolución. no obstaculiza la plenitud de lutela
judicial, el recurso a olro rnecanismo de solución de corfhctos, ni a la
proteccjón administrativa
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones. actúará en la resoluoón de las queias

y feclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a dispos¡ción de los Toñadodasegurados en las oficrna§ de la Enlidad

aseguradora, y que les será fa.cl[ado en cualquter momento.
t3. ÍRATA¡NIENTO Y CESION OE DATOS PERSONALES
De confomidad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/l9gg de 13 de

D¡c¡embre, de Protección de Datos de Carácter Personal. la Enlrdad

aseguradora informa de la existencra de dalos de carácter peBonal en sopo(e
fisico que pueden ser suscetrtibles de tralam¡ento o de un fichero de su

tilularidad en el que se induirán los datos que han s¡do ¡ecalrados para el

desanollo y cumplimrenlo del presente conlralo, y respeclo del cual el

Tomador/asegurado podrán ejercilaÍ los derechos Ieconocidos en la Ley y. en
padiqiar, los de acceso. reclificación y cancelación de datos, asl como el de

revocac¡ón del cons€ntimiento por la cesión de sus datos y de oposiciórr en los

lém¡nos preüstos en la mencjonada Ley y en su normaliva de desarollo, a
través de escrito que podrá dirigrr a la ssJe socralde la Ent¡dad a§eguradora,

en Madñd, Carera de Sañ Jerónimo 21, CP 28014. El ejerc¡cio de los c ado§

derechos de acceso. recl¡ficación. cancelación, revocac¡ón del consenlimienlo
y oposición no supondrá corfrapreslacrón de nrEún tipo para el

Tomadoíasegurado.
Los datos personales necesanos para el cumplimEnto del conlralo de seguro

tendrán carácter ouigatorio. En caso de negahva a fac¡litar d¡chos datos. no

será posible la celebración del piesente conlralo de seguro.
MEOIANTE LA ACEPÍACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
TOfTIADOR/ASEGURAOO CONSIENfE EIT LA CESIÓN DE LOS DATOS
INCLUIDOS EN EL iIENCIONADO FICHERO a otras Entidedos para ol
cumplimiento dq t¡nes directañonte r€lac¡onado§ con las funcion€B para

los qu€ fueron sol¡cltados, ¿3a como con f¡nos estadist¡co§ y actuar¡ales

Hechg por duplicado, en 8 hoias inseparabl€É expedidas por ambas caraa, €ñ

ASEGURADO

y, so su caso, de prevcnción del traude, y puedan ser codldo§ . otras
Entidades Tomadof/asoguradotas por razones do coaseguro, de
r€a§oguro o do coB¡ón de carteaa; también podrán ser ced¡dos a

Entk ados F¡nanc¡eras los datos peasoñale6 eslrlclamente nscesados a

el6cto6 do pago d0 prostacion§s.
As¡m¡smo, mod¡ante la acoptac¡ón expresa de esta cláu3ula, el
Tomador/asegurado consiento en el tratamlento por la Entidad
asegufadora de los datos contonidos en la dsclaración de salud, qug on

su caso cumpl¡msnte sl Tomador/asegurado para la contrataclón del
Soguro, as¡ como de los que eventualmsnte puedan recabarsq de lo§
reconoc¡m¡ento§ méd¡cos pract¡cados al mismo, para el cumPl¡misnto y
desar.ollo dol prEsonle seguro, no siendo obieto de cq§lón a lercoros
salvo a Eñtidad6 aseguradoras o Reaseguradoras por razonG de
coasequfo, feassguro o cesión d0 cartera lgualmoftto al

Tomador/Asegurado otorga su consoñtlmlonto expreso para que la

Ent¡dad Aseguradora 6ñ su caso, contácto telofón¡c¿mente con el m¡smo
para somele o al psrt¡nsnte cuest¡onario, a3¡ como, sollcltarle las
prusbas médicas ad¡c¡onales s¡fuoÉ preclso.

Dgl m¡smo modo, el Tomador/Asegurado autoriza a la Eñlidad
AsEgurado.a pa¡a la tram¡tac¡ón de cualqui6r tipo dg comun¡cac¡ón que

ésta crea conveniente facil¡tarle rolat¡va a los conüatos §uscrilG con
esta Ent¡dad, nocosários para el cumpl¡miento de loa mlamos, o en

aquollor¡ casos en que la Ent¡dad Asoguradora tenga un ¡nterÚs lsgíümo.
El mediador y sus aux¡llaros tondrán la cons¡dgrac¡ón de Encargado dgl
Tratarnieñto de la Enüdad assguradora, deb¡endo traüar los datoB
exclus¡vamentre con los fines directamenfe rolac¡onadoa con la pr€§enb
contratación, y conformo a lo Btablec¡do por la Entidad As€guradora.

El pressnte contraúo se rige po¡ las CONDICIOi{ES GENERALES, por las CONDIC¡ONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices quo emita la

Entidad Asoguradora, y que, sn su coojunto, constituyen ol Coñtrato do Soguro, careciendo de valo. y etecto por s€párado. Les cláusulas do las

CONOICIONES GENERALES sor dosarrolladas y, er su caso, mod¡ficadas por gstas CONOICIONES PARTICULARES, En caso ds discrepancia entrg

to estabtectdo so tas COI,IDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARÍICULARES, provalscerán éstas sobre aquélla6,6alvo quo

dicha dBcfepanc¡a derive do pactos contra la ley, la moral o el orden públlco, on cuyo caso §e entendeÉn nuloa de plono dorecho. lguahente las

presontos CONDICIONES PARTTCULARES son €mltidas tomando como b¿se las declarac¡on6 del toñador, ol cuesl¡onario mál¡co 0 en caso d0 sár

a3¡ r€querido por la compañ¡a asoguradofa dg acuerdo con las pruobas qug sg cqnsideren nocEsar¡as paaa una corrocta valorac¡ón del fiosgo.

A los etectos de lo d¡spuosto cn los articulos 122 y 124 del Reglam€nto de Ordonac¡ón, Supervisión y Solvenc¡a de las Ent¡dades Assguradoras y

Rsaseguradoras, aprobado por Roal Dscreto 106Oi2O'15, de 20 de noviombrc, amtos ¡nclu¡dos, el Tomador dol soguro r§conoce haber rec¡b¡do, gñ la

m¡sma fecha y con anter¡or¡dad á la celebrac¡ón del prescntB contrato, l{ota lnformal¡va comprensiva dc todos los aspecto§ relaüvo6 al pr€Gsnte

§€guro que sE conteÍrplan on los citados prscepto§ ¡eglamentá¿os.
EL TOI'ADOR DECLARA COI{OCER Y ACEPfAR OUE LAS PRESE TES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMIÍDO COt{ ANfERIORIOAO.

ARENAS DE SAN PEoRO a 02 de Abr¡l de 2018

LA ENTIOAD ASEGURADORA
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CNP

D. Santiago Dom¡nguez Vacas
Director General Adlu nto
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Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Oneü Debt Mandaae

Referencia de la orden de domic¡l¡ación

206833081 00041 70000002141 01

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debto¡tst

CARLOS BERMEJO MORENO

Núm€ro de cuenta lBAi.¡ del Deudor
Account ñuñbcr - l6aN oflhé Deblot

ES34 3081 0417 8't3t 95't3 9914

9^4FT / BrC

BCOEESI t 0Sr

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

DATOS DEL ACREEDOR

ldantlfr c¡clór dll Ácru.dor

ES72CVEA28534345

AVIsO IMPORTAI{TI: El d.údor qu.d¡ ¡nform¿do qú€, el ldé¡Ífk¡dor {tel A(rcedor rclenn(¡rdo en .r. M¡nd¡lo pr¡.de d¡f.n¡, po¡ .l <.mblo dQl Cód¡go dG Négo(¡o 6ufuo}

d.l mirmo, ¡¡ t.¡JUlc¡o ¡lguno.n loi Inl.etes d.ld.údor.

Nombta da la calle y nr¡mero
S¡7¿et Na¡ñe añd numbü ofthe Cr¿ditot

CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlto postal / ciudad
Postel cod¿ / city
280,14 MADRID

Pál§

Country
EsPAÑA-SPAIN

Mediante la firma d€l pr€sente formuleno de Ordeñ d€ Domici¡ación, usted ¡utoriza a CNP PARfNERS de 5€quros y Reas€guros, S.A. á envia¡ órdeñes a 5u

eñtidad financier,1, pdrn adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como conse(uencia d€ este (ontrato y, ¡simismo, autoriza a 5u entidad

financi€ra para carqar en ru cuent¿ los importes debrdamente nonfrcados por CNP PARTNERS dc Seguros y Reaseguros, S.A. Como párte de 5us derechos, el

deudor está legitrmado al reembolso por su entidad en los térrñinos y condiciones del .ontrato suscrito con la misma. La soli(itud de reembo13o deberá

efectuarse dentro de la5 ocho seman¿s que rigucn a la f€.ha de adeudo en cueñt¿. Puede obten€r información adicion¡l sobre 5ur dere(hos en su eñtidad

fiñeñciéra.

ftom th. d¿t¿ on eh¡.h yout ¿c.our. w¿t debñed. 'l'out t¡ohtt rcqardnq ¡he nÉn.l¿te erc.xpLine4 ih z ttalemñt lh¿t you can obt¿¡n totñ @u¡ bank

Luger

Firma del deudor
S¡gnaturc of the D.btot

T¡po de pago: Pago re(urrente
lypc ofpayment Returrcnt pawent

Fecha (DD[4MAAAA)

DA.E (DDMMYYYY)

02t01t2018

Por favor d€volve. a: CARR ERA DE sAN JERóNlt¡o. 2 I - 2 80l 4 MADRI0

Plcase, retum ¡o Cred¡tor addres3

FJcmptar para el Acreedor

{ \FP,\RfrlERS lrl SLGLTROS} REASlf,(¡ROS.5A (¡trr¡&irnJ¡or tr 2l -i¡rlrnl¡.DltrD¡fS¡ AñA, f l trrlr:.rr.l|0 F .r¡ortr¡lrnl s$n ü{pD¡ñ¡6N

PARTNERS


